
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 008 2020 – 01731 01  

 

Por secretaría póngase en contacto con la Superintendencia Financiera de 

Colombia por todos los medios disponibles para que dé cumplimiento a lo 

que se le requiriera en auto del 17 de agosto de 2021 y se aporte la 

totalidad del expediente en el término perentorio de tres (3) días – sin 

necesidad de oficio-. 

 

Procédase de inmediato y déjense las constancias del caso. 

 

Fenecido el anterior término ingrese de inmediato al despacho para 

proceder como corresponda. 

 

CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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